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CONSIDERANDO:

Que, es política del Estado, reconocer todo frabajo desempeñado por los
servidores de Ia Administración pública, en el ejercic¡o de sus funciones;

Que, los trabajadores que han brindado seguridad al Viceministro de Gestión
Pedagógica del Ministerio de Educac¡ón, han rearizado ra función que res fuera
encomendada en forma efic¡ente y satisfactoria, por ro que es conveniente reconocer
dicha labor:

De conformidad con er Decreto supremo N' oo6-2006-ED y sus modificatorias:

SE RESUELVE:

Artículo 1"- Fericitar Ia rabor desano[ada con responsabiridad, eficieócia y
eflcacia de los servidores que han brindado seguridad ar viceministro de Gestión
Pedagóg¡ca del Ministerio de Educación:
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. EWELL RAÚL SÁNCHEZ OÓH¡EZ VTNSOUEZ

Artículo 2".- DISPONER, que copia de la presente Resolución se ¡nserte en el
legajo personal de los precitados servidores.

Regístrese y comuníquese.


